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tutela judicial efectiva por no 
permitir la impugnación del 
auto de homologación. 

Ahora, es el juez Álvaro Lo-
bato el que debe acordar si 
atiende las peticiones de la 
compañía catalana. Si decide 
elevar la cuestión de prejudi-
cialidad ante el TJUE para 
que le indique cómo proceder 
y/o plantear las cuestiones de 
inconstitucionalidad ante el 
Tribunal Constitucional para 
que confirme la constitucio-
nalidad de la norma, el proce-
so de homologación del plan 
de reestructuración quedaría 

paralizado si la justicia euro-
pea y el tribunal de garantías 
los admiten a trámite. 

Homologación 
El juzgado ya ha admitido a 
trámite la solicitud de homo-
logación del plan y ha abierto 
el plazo de 15 días marcado 

por la ley para que, tanto los 
Rubiralta como cualquier 
otro acreedor, puedan opo-
nerse tras alegar alguno de los 
motivos tasados por ley, como 
por ejemplo demostrar que la 
compañía no se encuentra en 
probabilidad de insolvencia, 
insolvencia inminente o ac-
tual o que el plan no ofrece 
una perspectiva razonable de 
evitar el concurso y asegurar 
la viabilidad de la empresa en 
el corto y medio plazo. 

Una vez presentadas las 
oposiciones, el juez previsi-
blemente citará a las partes 

R.A. Madrid 
Ávoris, filial de viajes del gru-
po Barcló; Mundiplan (UTE 
formada por Iberia, Alsa, y 
IAG7 Viajes); Nautalia y Sol-
tour han enviado sus ofertas 
para pujar por las licitaciones 
del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (Imserso) 
para la próxima temporada 
2023-2024, cuyo plazo de 
presentación concluía en la 
media noche de ayer. 

Tras el cierre del plazo pa-
ra la presentación de las ofer-
tas, la apertura del sobre ad-
ministrativo tendrá lugar hoy 

y la de la propuesta económi-
ca el 9 de mayo. 

En concreto, la filial de Bar-
celó, a través de Turismo So-
cial; Mundiplan y Nautalia, 
que presenta una oferta junto 
con Seniorplan y Autocares 
Vera, pujan por los tres lotes 
licitados (interior y proce-
dencia europea; costas penin-
sulares e islas), mientras que 
Soltour (Grupo Piñero) lo ha 
hace solo por el que corres-
ponde a las costas peninsula-
res. 

El Imserso optó  por lanzar 
una nueva licitación, en lugar 

de prorrogar el contrato ac-
tual, que aumenta en 70.000 
el número de plazas de los 
viajes de mayores durante la 
próxima temporada hasta ca-
si alcanzar las 900.000, con 
un valor estimado de 300 mi-
llones, un 14% más.  

Para esta nueva licitación, 
el Imserso cuenta este año 

con un incremento presu-
puestario de hasta 72 millo-
nes de euros consignado en 
los nuevos Presupuestos Ge-
nerales del Estado 2023. 

Los adjudicatarios del an-
terior programa del Imserso 
eran Ávoris, para los viajes de 
interior, y Mundiplan para 
costa peninsular e islas. 

El 78% del viaje lo cubre 
cada beneficiario y el 22% co-
rre a cargo de la Administra-
ción General del Estado. Des-
de el Imserso nunca se fija el 
precio de contratación de los 
hoteles sino que establece 

una licitación a la que concu-
rren los touroperadores, sien-
do ellos los que tienen que ne-
gociar los precios.  

De las casi 900.000 plazas 
que se ofertan, el primer lote, 

de costa peninsular, incluye 
443.887; el segundo para cos-
ta insular suma 230.039, y el 
tercero, de escapada y proce-
dencia europea dispone de 
212.343 plazas.

Ávoris, Mundiplan, Nautalia y Soltour 
pujan por los viajes del Imserso

El valor estimado 
para el próximo 
contrato será de  
300 millones,  
un 14% superior

Álvaro Zarzalejos. Madrid 
Celsa ha presentado en el 
Juzgado de lo Mercantil nú-
mero 2 de Barcelona que tra-
mita su reestructuración una 
batería de escritos en los que 
apunta a la posible inconstitu-
cionalidad de la homologa-
ción del plan de reestructura-
ción presentada por los fon-
dos acreedores, que no cuenta 
con el apoyo de la familia Ru-
biralta, fundadora y dueña de 
la compañía. 

En concreto, según expli-
can fuentes conocedoras a 
EXPANSIÓN, Celsa pide al 
juez que eleve una cuestión 
prejudicial ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión  
Europea (TJUE), ubicado en 
Luxemburgo, para que se 
pronuncie sobre si es posible 
aprobar un plan de reestruc-
turación sin el consentimien-
to del deudor y sin que pueda 
recurrir la resolución que se 
dicte. 

La compañía de la familia 
Rubiralta también solicita al 
juez que plantee dos cuestio-
nes de inconstitucionalidad, 
una en relación con el artículo 
640.2 del Texto Refundido de 
la Ley Concursal (que permi-
te homologar los planes sin la 
aprobación de los socios si la 
empresa está en situación de 
insolvencia actual o inminen-
te) por violar supuestamente 
la libertad de empresa recogi-
da en el artículo 38 de la Cons-
titución. La segunda cuestión 
de inconstitucionalidad hace 
referencia a la violación de la 

Celsa recurre al Constitucional para 
frenar la toma de control de los fondos
REESTRUCTURACIÓN/  Celsa considera que la homologación del plan de reestructuración presentado por 
los fondos puede ser contraria a la Constitución. También pide que la justicia europea se pronuncie.

El 92% del 
gasto de los 
ayuntamientos 
no está 
auditado

Expansión. Madrid 
Los auditores piden más re-
cursos para controlar las cuen-
tas públicas tras constatar que 
alrededor del 92% del gasto de 
los ayuntamientos no está so-
metido a ninguna auditoría, 
según se extrae de las conclu-
siones del Informe sobre audi-
toría del Sector Público en Es-
paña, publicado ayer por el 
Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España 
(ICJCE), y dirigido por José 
Manuel Vela Bargues y José 
Luis Zafra Gómez, profesores 
de la Universidad Politécnica 
de Valencia y la Universidad 
de Granada, respectivamente. 

Este informe, presentado a 
menos de un mes de las elec-
ciones locales y autonómicas 
que se celebrarán en España, 
hace un análisis de la situación 
en la que se encuentra el con-
trol del gasto público de las 
Administraciones Públicas, 
“relativamente controladas 
en el ámbito estatal, en peor si-
tuación en el entorno autonó-
mico y en mala en el entorno 
local”. 

“En lo que afecta a las elec-
ciones, creemos que sería 
bueno que todos los partidos 
políticos manifestasen su apo-
yo a invertir más medios en el 
control de las cuentas de auto-
nomías y ayuntamientos, do-
tando de más recursos a los 
tribunales de cuentas y a los 
interventores, y a promover la 
colaboración público-privada 
en este ámbito”, destacó Fe-
rrán Rodríguez, presidente 
del ICJCE, durante la presen-
tación de la 14ª Jornada de 
Auditoría del Sector Público.

Instalaciones del Grupo Celsa.

La presentación de 
las cuestiones de 
inconstitucionalidad 
paralizarían la 
homologación

Oficinas de Ávoris, una de las compañías que se presenta a la puja.

para la celebración de una vis-
ta antes de decidir. 

Los acreedores de Celsa, 
entre los que se encuentran 
fondos de Deutsche Bank, 
SVP, Cross Ocean, Anchora-
ge, GoldenTree o Attestor, 
decidieron presentar la solici-
tud de homologación la sema-
na pasada tras meses de nego-
ciaciones sin éxito. Los Rubi-
ralta rechazan ceder el con-
trol de la compañía y los fon-
dos no están dispuestos a 
aceptar una quita si no inclu-
ye la capitalización de una 
participación mayoritaria del 
accionariado. 

La homologación judicial 
del plan de reestructuración 
permitirá extender sus efec-
tos a todos los créditos que re-
sulten afectados por el plan, 
incluidos los acreedores disi-
dentes y los socios. A este res-
pecto, cabe recordar que los 
acreedores que han presenta-
do el plan representan el 90% 
de la deuda Jumbo y el 89% 
de la deuda Convertible. 

Por tanto, si el juez acuerda 
la homologación, los Rubiral-
ta quedarían diluidos en el ac-
cionariado y los acreedores 
pasarían a tomar el control de 
la siderúrgica, que tiene una 
deuda bruta de casi 4.000 mi-
llones. La compañía siderúr-
gica terminó el año pasado 
con un resultado bruto de ex-
plotación de 867 millones y 
una facturación de 6.084 mi-
llones.  

Celsa declinó ayer hacer 
comentarios al respecto.
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